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 ̂reciben, snscriciones ú este periódico en la oficina donde se publica, calle de la Estampa de San Miguel 
nu.n. 13, y ea /n Alacena, wúvi. 10 de/ portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro 
de la capital y diez reales para fuera francos de porte.
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ACTOS DEL GOBIERNO.
v*

BANDO.
• t • % . - y  - ' •  • ”

El O. Luis Gonzaga Viryra. genera!
de brigada graduado, y gobernador gicny decisiva que dcluug i los progre 
del Departamento de México.  |*os de e*ta calamidad nacional, aun

que para conseguirla, algunos particu*.

dicha moneda, han sido burladas poranias y obra* pías, enterarán inmedia- 
el interés deJo« mounderos fdsos, yutamente en las Tesorerías Departa* 
por las fioili ludes qie prestaban ln* mentales, AdmifHstFnrionc* de Ren
toyes citadas para Uu criminales abu- tus, Receptorías 6 Sub-Reccptoiinv, 
«o«: toda la moneda de cobre que tengm

Q io e* general el clamor de todos existente, 
ios habitante* d e ja  república para Alt, 3.# Las cantidades que se en* 
pie se diese un:» medida pronta, cnér-

P.ir el Ministerio de hacienda, con 
fjeha 24 del corrí-míe, sj tne hi  oo 
maniendo el decreto «iguicntn.

..Extip, Sr.^El Exmo. Sr. presi 
dente provisional da lu repúbli :n, ha 
tenido á bien expedir el siguiente do*
eren.

♦.Antonio L^pez de S inta-Anm», 
general do división, benemérito de la 
pátria v presidente provisional de 11 
república mexicana, á todos sus li ib:- 
tant *« sabed que:

Urea padecierm algún detrimento: 
Que es pr« fjiibU en mis principios 

cualquiera providencia que salve el 
derecho engrudo de propiedad, res
petando el valor que por nm ley s : 
dio á 1» mouod i do cobre circuíanle, 
aunque haya servido 4 la mas osean 
dal«Ma f il*. tinción;

treg aren, scrau satisfechas con In nue
va moneda á los seis meses de haber 
sido aquellas recibidas, & menos que 
se convengan los interesados con el 
Gobierno en otra cosa,

Art. 4/ E i l is mismas oficinal 
se recibirá toda lu moneda de cobre 
que enteren los particu)ares9 bajo las 
mismas garantías.

Art. 5.* Se recibirá también todo 
el cobi'e en planchas con que te quie-*-

___ ________  ^  r rn auxiliar ni. Gobierno, pnra que ttt
Y  por údimo, quo íos pueblos han importe sea satisfecho 4 precio cor- 

diado en mi, como g»*fj do la na riente con la misma moneda quo va

rJ

depositado en mi, como g 
cion, non confi mza sin límites par » 
que obre fiera de los recursos enmu

G >moderando que nfgunnt medtdarne» de h  magistratura en c.wh extra- Art. 6/ Luego que en la C isa de
Moneda haya una cantidad suficiente* 
do la nueva, verificará loa reintegren 
gor el orden de las introducciones de ; 
«pie h dilan los artículos ante rieres. *jr • 
remitirá la quo pertenezca al Go»

ron ocasión He que circidase una can 
tidad enormi de muneda de cobre; 4 
que fiUifiiMduHista, se alterase su v«.

de las adulmí<traciones anteriores din- ordinarios, para «nlvar á tn república
en los grandes peligros, como lo es el 
de quo se altero la tranquilidad y el re
poso s?gin lo han representado en hi 

lor en el m arcado, estiib'eciendo iinajcrisi* presente las autoridades, la pren 
fi ictnacion pernicio-í-ima nt comercio|sa libre y todos losórganns conocidos bierno, 4 la tesorería general, para 
y al púbhco en to las las transiciones,<le la opinión: en uso de las facultaJesjlos pagos que haya de hacer dicha 
mercantiles; 4 que no representan lo'que tne conceden las liases adoptadas oficina.
hf mone la expresada un valor fijo y eu Taoubava, y juradas por losrepre- Alt. La moneda de cobre que 
positivo, no lo han tenido los artículos sentantes de íos Departamentos, he vá 4 extinguirse en virtud do este de

que
4 emitirse, ó por otros medios que so 
oitinulen con el Gobierno,

' - ^  - 4 ,  * /

-

f . .  1

de comercio, aun los mas necesarios 
para la vida:

Q te males tan gravea no ptieden 
evitarse, miéntrns que circule una mo i 
nada con vah>r imaginario, muy dis
tante del intrínseco del metal de que 
está firmada, y cuyo tipo se lia redu
cido 4 nulidad, por la* erradas dispo
siciones de las leyes do 17 do Enero 
y 8 de Marzo de 1837: : IV  *n¿ *
1 Que cuantas medidas precautorios 
‘ represivas sq l\an dictado por ei Go- 

mo para evitar la falsificación de
ü f i i S |

venido en decretar: creto, no circulará como moneda mas

1 ■

Art. 1.* 8o emitirá una nueva mo- que treinta días después de publicado fe-. * «IR
necfii en octavos de real con el peso 
de media on^a coda una, que presen 
tnrá por el anverso la efigie do la li

en el Departamento de México,. y  
sesenta después de publicado en los 
demas de la repúblico. Pasado este

berta !, y por el revorro una corona término, lo* tenedores no podrín ale  ̂
cívica, expresándose en el centro el¡gar derecho 4 indemnización, por ha- 
valor de la moneda. En el canto de ber rebasado aprovecharse del bene- 
la moneda se leerá República Jllexi- fi ció prometido en loxxrliculos 3/ f  
tana. * 4.* de este decreto; aunque es do es-

A»f o o f?.l CUm «entilar v reoti.'nerar de los interesados, que DOr t i

i»
n i .  y  

Si

i
I fe

. * ‘ A t i '

lar
los Juzgados
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a mas val Larios. , *
a rtam eii-f^M ^^H ^/gero  de caballería__.

Por tanto, mando se imprimo, pu- tal, elegirá dentro de tres dios uno efe, General graduado, ‘Miguel Serrano, 
biiqie, cirpule y «o le dé el debido cada lerna,.y los ari electos quedarán Froncisco Telle». Gregorio Zapada, 
cumplimiento. Palacio nocional en por prciideutay coligádmenos antV ^  ^  •
México, á 24 do Noviembre do 1941. g«J<> para el »&•■» siguieiUe.

Art. 31., A m is de los tres juecesAntonio López de Sanla-Anna. 
Por mandado de 3. E„ /. Trigueros, 
ministro d%

Y  lo coméate» 4 V, E. para mi in
teligencia y fines consiguientes/’

Y  para que lleguo á noticia de to* 
dos, manilo se publique por bando en 
esVl capital, y en bis demás ciudades, 
villas y logar** de U comprensión de 
este Departamento, fijándose en los

Piquete de Texcoco.— Comandan
te, Francisco Lope Urriza. José Mu* 
ría Correa. Por la clase de cabos*

propietarios de cada tribunal, se elegí-.Pablo Leija. Amado González. Fe. 
rán anualmente seis suplentes ador- lipe Vallejo. Crecencio León, 
nados de las mismas circunstancias! Escuadrón activo de Texcoco.— Vi- 
que aquellos, ¡ parn reemplazar sus cente López. Cristóval Morales.

parnges acostumbrados, y cireulándo-

faltas en los casos de enfermedad, 
impedimento legal ó recusación. Pa
ra la elección de suplentes, cada Jun
ta de Fomento, al presentar al Go- José Ramón Betancourt.

Intendente de marina honorario, y 
gobernador del palacio del supremo 
Gobierno federal de México, Dr. D.

E* copia de su original.—José de 
Romero, secretario.— Tomás Andra-

biemo Departamental las dos ternas
lij ^ IÓ

se A (pitaña corresponda. Dado en'prescntaiá también una lista de doce de, secretario.
NOTA. Que !n guarnición de es-

« r f r , ;  l»

México á 20 de Noviembre de 1841.‘personas hábiles de las cuales nono 
— L'iis G miaga V iey ra — Miguel br;;rá seis el Gobierno, y los inri nom- 
¡tires, secretario. '|É|Éjj| ’ a w

■ ■  n » -i y
« r 5*-J»«* *w *3 •,

m

Continúa la ley comentada en el nú<
mero 09,

ta cnpití.l ha secundado y se ha ad
herido al precedente plan. No se pú
blica el acta, por ser la hora avanza* 
da; pero se verificará el dia de jnafiu-

L j¡j, *1,08 TRIBUNALES MERCANTILES

Art. 20. Cada tr búnal merenn- 
til Constará de un presidente y dos 
colega*.4 cf presidente y eí mas noli

bnidos serán los suplentes del uño «i 
guíente. Se les llamará á suplir en 
cada caso por el órden de sus nom- 
bramicntoF. 'na precisamente.

Art. 32. Las judicaturas del tri-* Punto militar de la Santídmn.—. 
hunul mercantil son cargos honorífi- Exmo, Sr.— Los ciudadanos milita* 
eos qtic se sirven gratuitamente sin- 
sueldo ni emolumento alguno.

Art. 33. Corresponde á cada tri

res que la guarnecen y «o hallan uni
dos á los votos del pueblo, por el sis- 
téma representativo popular, federa!, 

banal do cornorcio conocer en el lu-'no liemos dudado manifestarlo así á
guo do los colegas so renovarán cada gar do su residencia de todos los Y. E , considerando ser este tistéma
flo, [pleitos que en él se susciten sobre ne-el único que puede asegurar la inde-
Art. 27. Para ser individuo del gobios mercantiles, siempre que el in- pendencia y felicidad cíe la nación, y

tribunal mercantil, so necesita serlicrés que se verse, exceda de cien pe-'que nos adherimos en tudas sus par-
cutí.ládano en el ejercicio de sus dere|tos. De las demandas que no pasen tes á la acta ce tabre rife el dia de ayer, 
ch>s. mayor do veinticinco años, y do cito cantidad seguirán conocien-en la sala rectoral del Seminario Cou-

,  •  ,  .  J  •  i  _  I  |  •  ' - I "  »  ,  •  ■ J  r~ T "

.  * • HpL I

Zh ■

matriculado: con negociación mercun- do, como hasta aquí, los alcaldes 
t|L ngríccl.i ó fabril en nombre pro- jueces de paz respectivos.
pió; gozar do loable fama y opinión 
por sus buenas costumbres, arreglo y 
prudencia en los negocios, y ser pen 
•on* inteligente y perita en los usos 
y reglamentos do comercio.

Art. 28. No pueden ser jueces & 
¡mismo tiémpo on estos tribunales, 

sean entre tí parientes dentro

( Continuará.)

a*
PROSIGUE E L  D IARIO

d* la r e v o l

^  %  .  > ' *  \  r m  ’* * *  k .  j f

Concluye la Acta de los federalistas.

ciliar üo e sta ciudad.
Coii tal motivó, y con el objeto de 

que sirva do estimulo a los demás 
puntos quo no lo hayan hecho (por 
considerarlo un deber),'tenemos el 
honor de ponerlo en conocimiento do 
V. E , á quien fe protestamos nuestra 
mas alta consideración y respeto.

Dios y libertad. México, Octubre 
2 de 1841, ó lis doce de ht mañane.

rasa

mm

■Wñ f. •**

uarto grado do consanguinidad, Escuadrón activo de Seguridad Comandante del pmdo, Lorenzo
nidad, ni los tócios parsioríeros blica de México.—Gañera! graduado, Oaixut Sabalza.— Capitán, Jo*é Ala* 
iq misma negociación. Tanipo* coronel Francisco Punce de Iaíoh, ría Macicl.— Capitán, José Alaria de 
íede serlo el «Icpendiente, míen- Capitán, segundo ayudante, Juan Lu-*L<indtt.— Alumno, Antonio Landa*:-~ 
ie conservo en la el ise de tal, ni ynndo.. Eacnrgido del detall, Luis Teniente, Mariano Viga.— Alférez 

>) que haya hecho q iitbra ó tuspen- Salazar. Capitán, teniente. José Ma-jreiirado, Francisco Mesa,— Luis Ala* 
‘ a de pagos fraudulenta, ni el que'ria Punco de León/ Teniente, Na--cíele—Voluntario distinguido. Eran* 

una vea hubiere tirio condenado á'iario B arros. Teniente, alférez, Fran- cisco Navarro,— Idem, Mariano Uri• 
A> * i ó ¡nfimanto cisco Nieto. Por la plasa de targon- be.— Idem, José Alaria Morales de

I

ito y los jueces salientes del
no pueden str o 

ir loa cargos de este 
rn trascurrido un tiem

Antonio Jiménez. Por la de suida-

v *

vy
. tV-

dos. Manuel Barragan,
Escuadrón activo de Atlixco.—Te-

nictitfi coronel, comandante José Ma-
al en que sirvió.¡ria Mendoza. Comandante de es-

a corporación icuadron, capitán dtd detall, C-dixto* “  Im  A» Aita de Fomento M. Zaragoza. Capitán, José do _A* blicó en este día la acta do la Junta 
,  v con 1. d eb i.W rc. AUfem Loii do Roblé.. P « . -  ow  «  celebró •> eoW io Semin.-

-  —  »  -  —  I  « y * ,  y l b  ■ i *  -  - K 3 .-

1* Per

— ---- ” —   —* w - — — - — - — _
Vicente Aguilar.— I icm, Manuel Pe*
rez.— Vicente Guillen.— Juan Bai$ 
García.— Coronel, Santiago de Ale* 
nocat,— Exino. Sr. ministre de guer* 
ra y marina, i  • .. J i • j-c 'i'» e- - ; ■ í 

É l Boletín oficial de! Gobierao* pti*

que se celebró on ol colegio Seminal 
rio, y « I  catee de ese papelón embue*

S I
m m
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tiro pusieron bus
gaiente

«8

■on próporcirui invito ni
¿ r - Ifiimo. Sr. gobernatlor, ^  cuyas re- 

^¿reyéaftese presento aFSr, Mbe- elevante* prendo* debo esperarse que 
jnrriía qué se balita retirado; ie fe do* fag* licrificio; invitando igual- 
signó paca h  comisjon red adora, y mente *1 IlUno. 8r. arzobispo, Cubil- 
quiza el Verfe nombrado para ella d<» eclesiástico, Exmo. Ayuntamiento 
oqasionó la equivocncfort do ponerán v doma* corporaciones, al Exmo. Sr. 
nombre entre has firmas efe;lir copia Videncia, Tornel y otroe muchos mi» 
de li actA impresi que h i circulado(l.tarea «le w<4orio* comodidades; y en

lauelta; v para la verdad exacta de las fin» éf todos fes hacendados y comer-
- , r '  *  1 ____  • _______ ________ _ ^ ____ _________• ________________ __

Por otra parte, no tememos decir á
los monederos fafeos, que es un prin* 
cipia eterno y universal de justicia, 
que quien hace el daño está en o 
gacioq de repararlo. ; r * SÜ’.lfw ’-.T; IV*

cbsus, cre°nao,í coudticente esta nota clames ricos, á los venerabilísimos *e<

■ r t r

ie no se había puesto qn otros ejem- flores agiotistas, á fin de que descar
are* tirados ya, por la premura con guen su conciencia; y por último, 6 

que se hi hecho.— fíS .*  ‘ jcunnUs personas puedan. Yo tum-
L'>8 que sin pudor «opusieron la (bien entraré en la colada, y desde iue- 

firma dol Sr. Mahgino, ninguno tu-go m* suscribo con diez cargas que 
bieron para abusar del sufrimiento me ofrezco 4 menudear por mis pta» 
do fe tropa, y de su principio d**mi- P»«* mairos y en el parago que se me 
nnrite la subordinación. Supusieron designe.
p u e s ,  que k  tropa estaba adherid i al Y o  me envanezco al considerar 
descabellado pronunciamiento de Fe que este mi proyecto va á tener muv 
duración, siendo tofo lo contrario; buena acogida, acuso mejor do lu que'

uve he pensado.
Yo aguardo que el Exmo. Sr..pre

sidente, S. E. el gobernador, y su 
JUma. el Sr. arzobispo, corresponde
rán sin pérdida de tiempo á mi invi
tación. - 1. • V,.

Mexicanos, que tnnta hambre tené
is, no dudéis «pie vuestras autoridades 
sean las primeras en fací ificnrso por 
que fe hambre no acabe con vosotrm:

pero mentir era lo que convenia en 
sus agonías á la farsa que se había 
apoderado del candor uso juicio del 
genual Bintimante, que nunca tubo 
el m-jor criterio, ni aun para cono- 
cor su falsa punición.

v<*'

c o m i t .y i c j w o .

\i

mexicano* ricos y patriólas, dad hoy 
una prueba de patitotumo verdadero 

Señores editores del Mosquita, ^ y  desinteicsado: socorred id purb’o 
Muv señores mió*: suplico á vdes. se me ueste roso: sed diligentes en aliviar 
sírvan insertar en la columnas de su'ius necesidades.
periódico, sí lo tuvieren ¿ bien, los *i-j México, Diciembre 5 de 1841.— 
guiantes impreso* qne pnr*ór«ten mu José Mariano Gallegos. 
mérico remito á vdes., para vc> si sef^-ásg 
consigue el alivio de los pobres.

Qjrvln do vde*. su nfeclís mo ser 
vldor Q. SS. MM. B.— E l infras
cripto,

V A Y A  UN PROYECTO BUENO.
'vií PERO MUY BUENO,

A  beneficio de los pobres.

bs*&V En las presentes crfti<:ns circnnstan

2ÜU& W W m

B tü X l09 i DICIEMBRE 17 DE 18U.

Sen en hornbnena que los Exmos. 
ftres. general#** S;mta-Annn, Tornel, 
Valencia y Vieyra socorran n los po

cias. cuando la hambre y miseria del bres, si gustan, con la pnivision de 
pueblo mexicano han llegado ni grado 
m u elevado, es «m deber dé las auto-

maíz qub índica el Sr. Gallegos cui 
sti proyecto que hoy insertamos; pe- á la población. Ln es también quo

* .  a  i a  .  *  _ j.__ * ^  _ a r  ■

CORREDORES.
mostrada está con lo que se he 

dicho en nuestros números anteriores, 
r) urgente arreglo que fe Junta de 
Fomento debe poner eft ese ramo deí 
comercio pare quo este prospere, y 
no alimente sanguijuelas que sobre 
perjudicarlo en las compras y ventas, 
extenúan el público cousumiclor. Mas 
dañino* son fes corredores de temí* 
lias, de quienes se quejó en nuestro 
número anterior, Vn celoso dtl bien 
públioo. Las necesidades de 2003) 
habitantes que hacen fe población de 
esta ciudad, están encadenados á la 
ambición de tres Inibones avariontos, 
que abarcan en lugares no tnny dis
tantes de esta capital, ciertos efectos 
de primera necesidad, y estancándo
lo* en rus bodegas, ios vendená quien 
ellos quieren y uf mayor precio, ¡n- 
ftii guiendo con tal proceder los ban
do* preexistentes do femoteún, y bur
lándose en consecuencia dé las auto
ridades apáticas ó descuidadas, quo 
« hiignda* están á vigilar por fe como
didad púb'icn, paiticularmente en é- 
pecas cunto 1a presente, en quo p*d- 
ximns están las gentes á caerse muer
tas <fe hnmhtc por causa de U mone
da de cobre, ,

Muchas veces nos hamos ocupado 
de osos perversos corredores, y no 
hemos visto ningún resultado favora
ble, quizá por no haber llegado la épo
ca de la regeneración. Mas envano 
se pretendeiá esta, si no son amputa
dos lo« miembros «onerosos del Esta
do. Difícil será su restablecimiento, 
si la mano que opera, e* inépta ó co
barde.

Repetimos, que do abarcar dos 6 
tres personas los viveres de primera 
necesidad para dictar luego la ley do 
precios e* un grave spa{ que so hoco

•L  u£

* i.

H¡ R

'
%.X

i
1

ridvles v corporaciones, é ia»ia!|nen-(ro esto sen por su espontanea volun-jse pague de corretaje por parte del 
te de todas fes personas acomodad is, t id. N *s >tro* en lugar del Sr. Ga-jcomprador y vendedor un real en or- 
•aerificar una parte de sus intere- Ikgos, habrinmós invitado ni gene ral, roba de pescado, lo np****0 ®B
•és en beneficio del publico, del pue-;D. Manuel Birrern, al re presenta nte¡ carga de sal, frijol, trigo, garbanzo V 
Wo mexicano, que tantas pruebas da/Loperenn, y ni agiotista D. Lorcnzo^tros efectos de primera necesidad, 
úo «• moderación y sufrimiento. jCarrepo, por ssr hombres muy r¡costpties Un gravoso corretaje, aunque so 

partiendo del principio que dejo y entendidos oarn «o ignorar que el pnguen cientos dt cargas, CS qotqrra- 
•onrado, y contando con la generosi- pueldo do México está pnde^icndo’mente pernicioso al público, y la* ou- 
dad y patriotismo de las personas qHe hambre y miseria por causa de los^oridades deben on hoqm? y concien- 
dejo indicada*, mo torneóla libertad monederos falsos, á quienes pedemoSjCia gelor con emppflp sobre eso aba
de invitar al Exmo.' Sr. ‘ presidente, «segurar que han hecho mas dnflo á so, reprimiendo á Bacas, ronces, 
para que de su peculio compre qu i- la $ república oon fe propagación de Agüitares y zággoos ofeo*corredores 
«lentas cargas de maíz, y que al eos* sa moneda falsa, que cuanto* ladrones monopolistas que •• feo ricos por 
tb que tensa la plata, lo haga menu-jde camino real ha tenido Méxipo.des-toses medios violentos, cuando otioe 
dcar á cobre sin filjeracion alguna: do tu conquista. él Jdel mismo ejercicio y de sume honra*

*  . •
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paré fó muy preci-
ida vida.

¡ j¡M A L D IT O  C O B REU l
O:* sysP

lea en nuestro juicio de urgen- El progreso de sus cxtrsgo* y la
• * __________________________________________________________r ” _______I________________ . . . __________ ______ - ________ _ic Ce sida 8, re no
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•olo á los corredores ambiciosos como 
Aguijar, Ponce y Baca que ponen la 
ley & su antojo, s;no á los comercian 
tes que f  imentun tratos tan reproba
dos. . Castigúese á unos y á oíros 
con fuertes mullas ó con otros medios 

i «evéros. *v
Lo mismo merecen otros que nbnr 

can la paj i, cebada y carbón, parti
cularmente los militares que con cri
minal violencia «t ican la propiedad 
con prrtesto de la necesidad del for
raje. Contra tales violencias hemos: 
clamada repetidas veces; pero sin 
fruto, por el descuido de lis autori
dades que acaso Ajan su atención y 
gastan s i energía en otros asuntos de 
muy poco inte; ó*. ?

remota esperanza de su extinción, nos 
obligan á presumir que será inevitable 
li desolación de este pueblo ¡nfelz. 
Se necesita teuer un corazón diaman
tino para no compadecerse de la inul* 
tiliid que con anticipación se agolpa 
donde se vende pan, mniz y carbón. 
A ’lí esperan por largo tiempo para 
que se les venda con la solemnidad 
de una guardia de armas, y á pesar 
le los megos do unos y do fas lágri
mas de otros, no «sean Ib que (pusie
ran para su sustento, ó porque no al

son debidas á ia detestable anterior
administración, á cuya sombra se pro
pagaron todos los vicios, ct ¡menos y 
desgracias, por U inéptitud ó apatía 
del presidente, y con Ja hipocresía de 
sus nnlicos y aduladores. Pero esta 
adminbtración se quiere^ que vuel
va é» • Dios nos guarde de tan fuues* 
to mal.

■ a >:m
I I  t si lo electo para el año entran

te el Ayuntamiento de esta capital. 
Por In ¡Uta que abajo presentamos
do los señores capitulares del año de que por fuera do México son mas la
42, el público xah tica lá la elección.

consan los efectos, ó porque es íiisii- generosidad con que no es la primera 
finiente el dunro pura comprarlos, vez que se distingo* el gene ral presi- 
Vendedores liemos visto de pan y dent«\ y esperamos quo el Sr. Gon- 
carbón que dan el ifecto en curi.índjznlcz Angulo corresponderá á esa gru
ir tiran lo* fabos tlacos á 11 calle, cih. no solo con su gratitud, sino con
Tan despreciable asi está esa mone
da circulante, causa de la miseria pú
blica y en nuestro juicio es precursor» 
de catástrofes que debieran evitarse. 

Sabemos por perdonas fidedignas

mcntables las angustias del pueblo
En nuestro juicio ella sola es ba'titn-Jpor causa de los jornales que se pa-

&

ti paro regenerar esta vasta pobla 
cíoiv. El tiempo lo demostr&iá.

!.• D. Genaro Garza.
2/ I>. Minucl Reyes Vernméndi. 
9 • D. Mariano Uivu Palacio»
4 .* D. Crescncio Bovos.
9.* 1). Francisco ülaguivel.
0.a D. Juan de Dios Lasenno^p • 
?.• I). J. Mina Sánchez Esoinosa. 
8.° D. Francisco González Arago.

Regidores.
]. 9 Dr. D. José María Benita*.
2. 9 D. Antonio Lmgrave.
8* 9 D. Jaló del Río. * T ..
4. 9  1) Jacinto Peres*
6* °  D. J<»é Sunches Feijoo»

9 D. Rafael de la Peña
Sindico.

L ?c. D. Anastasio Zcrocero.
.

g it\ en cobre sencillo, y por la eson-

el mejor desempeño do sus deba res 
en servicio do M inicio». llague 
digno del aprecio de sus conciududa* 
nos, como sos predecesores,' los L ir- 
dizábales, Maníam y Fernandez do 
Cordura, cuya memoria será gruta 
hasta la última generación. Adquie
ra inteligencia para el buen orden de 
esa casa de su cargo, y Dios ponga

•ez de ios víveres. Cadavéricos los tiento en sus manos pura no dar busto- 
pobres y regando el camino con sus mizos a su prójimo, coro» ú Berhtereit, 
lágrimas andan hista tres leguas para por el cambio de la moneda, ni bofj- 
comprar medio dem os y tinco dedadas como al contador D mz por ha*
chité: y muchas veces vuelven de la 
jornada sin proveerse: porque no hay 
tianguis en los pueblos, ni los tende
ros quieren vender desde que desa
certadamente se mandó que en las 
garitos de esta capital se tomáse el 
cobre pora separar en |a Casa de Mo
neda el falso del legitimo.

Esta providencia dada por el su 
prcino Gobierno con la mejor inten 
cion, ha impulsado )n miseria que la 
mentamos; porque el público ha en
tendido que no debe circular y que 
los tenedores de él lo perderán en to

berso opuetto á darlo dinero.

do tiempo. Tal error debiera desvanc 
corsé asegurando la propiedad y obli 

erena está preso. Loperenn'gando con mano fuerte á que se reci 
preso. Entre familias y en to-jba en el comercio por la mitad de su

m !  •  ... »■ y ,  *■

83 ha dicho por la imprenta y por 
una correspondencia particular do^Ve- 
raerás, quo existia allí una goleta ame
ricana de N»ievu—Orlenos, fie?ada por 
D. Cayetano Rubio, con el objeto de 
comprar nlgudon para intro.lucirlo 
cu la república, con peijuicin do los 
cosecheros de este país. Dices» quo 
para esa maldad tiene permiso del su* 
premo Gobierno: pero nadie lo cree, 
y tal pretexto so tiene por una solem
ne impostura.

Sea lo quo fuere, in Junta de indus* 
tria no debe perder ije vista las mani
obras del Sr, Rubio, ni debe haber
piedad cuando necesario sea conde*

¡partes te ova diariamente esto'valor, como está el cobre bueno (tornar al fuego los contrabando?, 
fjnestu noticia.— No hay tal cosa di-lla im pe rióla aversión que el público
ccn algunos. Lo hemos visto en ¡a ha manifestado á toda esa moneda%
Junta de representantes, y acá y acu 
)!á. Contéstase por utguno, quo cuan

1 sido ó quiere

Chanzas de amigos.

Cuéntase que en la concurrencia 
de un gran baile le dijo uno á otro:

>r.

<

cuya extinción total ea muy remota 
ya por el difícil pino que so lia pio- 
poesto el Sr. ministro de hacienda,! 

otro: pues snceda cuyos co-tos nos parecen insupera ! Vd. debía presentarse aquí con una 
“ O me meto en bles, ya por la inutilidad á que el Sr. hoja de tabaco mije ó podrido, por ve• 

»s contmgen-jAnguluu ha reducido la Casa de Mu ñera.— Y  vrf. debía presentarse con 
rderme en Ujneda, y yn en fia por los fraudes que una plancha de cobre acuestas, ó cuan- 

¿Y por qué actualmente se están haciendo con el do menos con su vestido adornado de
parece 

raya un enigma

-

V  ^

fin de violentar al pueblo contra la llacos falsos. (Ja ja ja). Con tal re
presente administración, & quien Itom- sa celebraron ambos su fulla do pu*

abres perversos atribuyen las presen-dor y-jrespet<f al público. Deducimos 
“as calamidades, como si no fuera mas do lo expuesto, que uno es empresario 
laro que la luz meridiana, quo «lias del tabaco y el otro monedero falso* m 
u "ovoa, calle de la Estampa de San Miguel núm. 13.
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Se nos ba asegurado que el su- 

perindente de la Casa de Moneda, 
está en absoluta libertad y termi
nada su causa por cspeciul favor 
dof Exmo. Sr* presidente provisional. 
Si así fuere, celebramos ese neto de
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